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S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 170.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 14 de noviembre de 
1890; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

i Vengo en declarar oficialmente 
constituida la Cámara Agrícola de 
Burgos.

Dado en Palacio á 14 de junio de 
1918. = ALFONSO. = El Ministro 
de Fomento, Francisco Cambó,

De la Gaceta núm. 166,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR

Por Real orden de 27 de abril úl
timo del Ministerio de Fomento, se 
dice á este de la Gobernación lo si
guiente:

•Exorno. Sr.: Con arreglo al Real 
decreto de 6 de agosto de 1917, 
09 Consejos provinciales de Fomen
to se denominan de Agricultura y 

anadería, siendo éstos sustitutivos 
e aquéllos no solamente en los ser 

hcios de Agricultura y Ganadería, 
Mué también en los de Industria y 

0|nercio, y á fin de que dichos or
ganismos puedan funcionar con re
ndad y eficacia,
. M. el Rey (q. D. g-)) ha tenido 

10c disponer se interese de V. E. 
uicte loa j; • •Dar disposiciones oportunas 

K fine las Diputaciones Provin

ciales presten á los Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganadería 
los créditos y auxilios que concedían 
á los de Fomento, con arreglo al 
Real decreto de 14 de diciembre 
de 1859.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos interesados en la transcrita dis
posición. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de junio de 
1918,—García Prieto.=Señor Go
bernador civil de....

De la Gaceta núm. 157.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose suscitado 
dudas acerca del alcance de la prohi
bición de exportar hilados de algo
dón á que se refiere la Real orden de 
este Ministerio de 31 mayo último; 
y teniendo en cuenta que según se 
desprende del texto de la misma, su 
objeto no fué otro que prevenir la 
situación difícil que podia crearse si 
se mermaba aquella primera materia 
utilizable en otras industrias,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Comi
saria general de Abastecimientos, se 
ha servido disponer:

Que la Real orden de 31 de mayo 
último se entienda que prohibe tan 
sólo la exportación de los hilados de 
algodón, pero no la de los hilos mani
pulados ó manufacturados á uno ó 
varios cabos, crudos, blancos ó teñi
dos, preparados para bordar, hacer 
calceta, coser ó hacer labores á mano, 
comprendidos todos ellos en las par
tidas 272 y 273 del vigente Arancel 
de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1918—Gon- 
zález Besada.=Señor Director gene
ral de Aduanas.

(De la Gaceta núm. 165.)

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

Vista la instancia elevada á esta 
Comisaria por la Sociedad española 
de Compras y Fletamentos, integra
da por todos los refinadores de petró
leo establecidos en España, por la 
que solicitan autorización para fabri
car y vender una nueva mezcla sus
tantiva de la gasolina á base de al
cohol neutro potable, gasolina y ben
zol, que permita prolongar las exis
tencias de la esencia, que escasea, 
tórmulaque denominan A. N. C., nú
mero 2, debiendo recibir el alcohol 
con impuesto garantido:

Resultando que solicitado infor
me del Laboratorio de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, éste 
lo emitió en el sentido de que las 
mezclas que propone la Sociedad es
pañola de Compras y Fletamentos 
para emplearlas como combustibles 
en el interior de los cilindros dé los 
motores de explosión, no ofrecen ma
yores riesgos para personas ó cosas 
que la esencia de petróleo, vulgar
mente llamada gasolina, que hasta 
el presente se viene utilizando á 
dicho fin, ó que las fórmulas pro
puestas como sustitutivos en el Real 
decreto de 24 de enero último, pu
blicado en la Gaceta de Madrid del 
26 de dicho mes:

Resultando que remitido á infor
me de la Dirección General de 
Aduanas el escrito de referencia, 
por dicho Centro se expuso que no 
existe inconveniente en que por la 
Comisaría de mi cargo se acepten 
las fórmulas que propone aquélla 
entidad como sustitutivo de la gaso
lina, puesto que las mezclas de ben
zol y gasolina no rebasan el tanto 
por ciento que señala el articulo 12 
del Real decreto de 24 de enero úl
timo, y que el impuesto de diez pe
setas por hectólitro de alcohol neu
tro empleado en las mezclas debe 
ser satisfecho por los que las prepa
ren, á su salida para el consumo, se
gún dispone el artículo 6.° del men
cionado Real decreto, puesto que 
lo han de recibir con el impuesto 

garantido y la cancelación del que 
habría de satisfacer como alcohol 
neutro, no puede efectuarse hasta 
que la mezcla se haya realizado:

Resultando que en escritos poste- 
tiores la Sociedad española de Com
pras y Fletamentos solicita razona
damente que se fije al sustitutivo 
A. N. C. número 2 el precio de 145 
pesetas el hectólitro en fábrica:

Considerando que el articulo l.° 
del Real decreto de 24 de enero úl
timo, modificado por el de 30 de ma
yo próximo pasado, autoriza la des
naturalización del alcohol que se des
tine á motores de explosión, entre 
otras substancias, con el benzol y la 
gasolina, y á esta Comisaria para 
que de acuerdo con la Dirección Ge
neral de Aduanas determine el mí
nimum en que han de ser emplea
dos dichos desnaturalizantes, y á 
aquélla para fijar el máximum de 
cada uno de los componentes, ha
biendo aceptado la Dirección Gene- 
neral de Adnanas en el informe á 
que anteriormente se ha hecho refe
rencia la proporción establecida por 
la Sociedad española de Compras y 
Fletamentos en su fórmula «Susti
tutivos de gasolina» A. N. C. nú
mero 2:

Considerando que el informe emi
tido por el Laboratorio de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas justifica cumplidamente que la 
mezcla de que se trata no ofrece en 
su uso mayor peligro que la gaso
lina á que trata de sustituir:

Considerando que es misión de la 
Comisaria tasar el precio de la mez
cla, según dispone el art. 5.° del Real 
decreto citado, apareciendo debida
mente justificado el de 145 pesetas 
por hectólitro, al por mayor, en fá
brica, habida cuenta no sólo del cos
to de las primeras materias, sino el 
de los transportes del benzol y alco
hol necesario, así como el de la gaso
lina, de la que es menester surtir al
gunas de las fábricas que agotaron 
sus existencias, con más las dietas á 
los Inspectores de alcoholes, mer
maos, impuesto, manipulación, etc.:

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



Considerando que las refinerías 
de petróleo están autorizadas para 
elaboración de mezclas de sustituti- 
vos de gasolina por el art. 2.° de la 
citada disposición, el cual ha de en
tenderse relacionado con la última 
parte del art. l.°, que determina que 
el alcohol con destino á mezclas car
burantes habra de ser rectificado, 
neutro, potable, de 94 á 96° centesi
males, pudiéndose establecer depó
sitos del mismo con el impuesto ga
rantido, cancelándose su importe 
una vez hecha la mezcla, exigiéndo
se el de 10 pesetas por hectolitro de 
alcohol invertido, según el articulo 
6.° del citado Real decreto:

Considerando que tratándose con 
la fórmula A. N. C. número 2 de 
prolongar las existencias de gasolina 
hasta tanto que se importe petróleo 
de los Estados Unidos en la canti
dad proporcionada al consumo na
cional, es lógico que la citada mez
cla se, expenda en la misma forma 
que la gasolina á la que sustituye, 
es decir, mediante la intervención 
del Gobierno por medio de los bo
nos, siendo de obligación de las fá
bricas entregar las existencias que 
produzcan á consignación de las 
personas que indique la Comisaria 
general de Abastecimientos y en los 
sitios y proporción que ésta deter
mine, previas las oportunas forma
lidades:

Considerando que desde el mo
mento en que se obtenga la mezcla 
de referencia en las diferentes fábri
cas ó refinerías de petróleo deba pro
hibirse en absoluto la venta de ga
solina pura, con las solas excepcio
nes que en cada caso y por entender
lo debidamente justificado lo acuer
de la Comisaria, siendo secuela ne
cesaria el fijar también el precio de 
la venta al detall, determinándose el 
de 1,55 pesetas el litro, sin envase, 
para la venta al público, á cuyo pre
cio, cuando se trate de localidades 
en que no haya fábrica ó refinería de 
petróleo deberá aumentarse estricta
mente el precio del transporte desde 
la fábrica de donde se surtan, en cu
yo margen de 10 céntimos por litro 
han de ser comprendidos todos aque
llos gastos menores que pudieran ori
ginarse en la reventa, incluso las 
pérdidas por mermas, hurtos ó extra
víos, ya que no es lógico que es 
tas mermas vinieran á aumentar el 
precio, puesto que pueden ser y son 
objeto de reclamaciones especiales, 
en cada caso, á las Compañias por 
teadoras;

Esta Comisaria general acuerda 
con esta focha;

l.°  Autorizar á las refinerías de 
petróleo establecidas en España de 
los señores Babé y Compañía de Vi- 
go; Desmatáis Hermanos, en el As 
tillero (Santander); Deutsch y Com
pañía, en el Astillero (Santander) 
Alicante, Badalona y Sevilla; Four 
cade y Provot, en Alicante y Bilbao; 
Rufino Martínez y Compañía, Gijón; 
Viuda de Londaiz y Sobrinos, de L. 
Mercader, Pes -jes; Msa, Marches! y

Compañía, en la Coruña; Catasús y 
Compañía, en Barcelona; Juan Vile- I 
ya, en Tarragona; Manuel Salas, en ¡ 
Sevilla y Palma de Mallorca, é Hijos 
de José Ayora, Valencia, para qne 
con las restricciones impuestas por 
la Dirección General de Aduanas en 
su circular de 3 de mayo último, 
puedan proceder á la fabricación del 
sustitutivo A. NI C., número 2, com
puesto de 25 por 100 de. gasolina 
10 por 100 de benzol y 65 por 100 
de alcohol neutro potable de 94 gra
dos cubiertos.

2. ° El precio del sustitutivo 
A. N. C. número 2 (que podrá llevar 
además el nombre ó distintivo de la 
marca de cada refinería) será el de 
145 pesetas el hectolitro en fábrica 
al por mayor, y el de 1,55 pesetas 
litro al detall, sin envase, al pú
blico.

3. ° Las Juntas provinciales de 
Subsistencias, en armonía con lo 
prevenido en el artículo 21 del Re
glamento de 23 de noviembre de 
1916, dictado para la ejecución de 
la vigente ley llamada de Subsisten
cias, fijarán el precio de la venta al 
detall en aquellas localidades don
de no existan fábricas del indicado 
producto, aumentando al precio que 
se indica en la disposición anterior 
el importe estricto de los gastos de 
transporte desde el punto de origen 
al de destino.

4. ° A medida que las citadas re
finerías de petróleo estén en dispo
sición de lanzar al mercado el susti
tutivo de referencia lo participarán 
á la Comisaría general de Abasteci
mientos y al Gobernador civil de la 
provincia, desde cuyo momento se 
considerará prohibida la venta de 
gasolina pura, salvo en aquellos ca
sos especiales en que esta Comisaría 
lo acuerde expresamente en la pro
porción que indique.

5. ° Las disposiciones del Real 
decreto de 24 de noviembre último 
se aplicarán en toda su extensión al 
sustitutivo A. N. C. número 2, como 
si real y efectivamente fuese gasoli
na sola.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
5 de junio de 1918.=E1 Comisario 
general, J. Ventosa.—Señores. Go
bernadores civiles, Presidentes de 
las Juntas provinciales de Subsisten
cias.

(De la Gaceta núm. 157.)

GoBierno civil.
El Sr. Subsecretario del Ministe

rio de la Gobernación, con fecha 23 
de mayo último, me dice lo que si
gue:

«Visto el expediente y recurso de 
de alzada interpuesto ante este Mi
nisterio por D. Paulino Fernández 
y otros, contra resolución de esa Co
misión provincial que anuló la pro
clamación de Concejales hecha por 

el artículo 29 en el distrito de Valle 
de Tobalina en noviembre último.

Resultando: Que el 4 de noviem
bre último se verificó por la Junta 
municipal del Censo Electoral la 
proclamación de candidatos para 
Concejales y según manifiestan los 
reclamantes la Junta aplicó por ma
yoría el artículo 29 de la Ley Elec 
toral declarando Concejales elec
tos á D. Marcos é Inocencio Cadi- 
ñanos Fernández Alonso y D. Ceci
lio Gómez Herrán, desechándose la 
solicitud y propuesta de los recu
rrentes por no hacer constar el pun
to de residencia en sus instancias, 
cosa que acreditan no ser cierta, por 
acta notarial, mientras los electos 
no hacen constar que son electores 
y que el espíritu de la ley Electoral 
aconseja que cuando haya indicios 
de que el cuerpo Electoral tiene la 
pretensión de ir á las urnas, no pue
de moral ni legalmente aplicarse el 
referido artículo 29 de la Ley: que 
los Concejaqes proclamados han sido 
propuestos por personas que no pue
den reconocérseles como ex-conce- 
jalespor haber sido anulada su pro
clamación y que fueron quince las 
propuestas presentadas ante la Junta

Resultando: Que los Concejales 
electos exponen que su proclama
ción se halla en todo ajustada á la 
Ley, que la Junta al no proclamar 
candidatos á los reclamantes, lo 
hizo porque en sus propuestas no se 
decia el pueblo de donde eran veci
nos, pues componiéndose el distrito 
de 41 pueblos, resultan muchos nom
bres y apellidos iguales y que en las 
listas del Censo todos los electores 
figuran por el pueblo donde son ve
cinos; que uno de los propuestos no 
figura en el padrón de vecinos.

Resultando: Que esa Comisión 
provincial en 11 de diciembre últi- 
mft, acordó anular los acuerdos de 
la Junta municipal del Censo Elec
toral de Valle de Tobalina en su se
sión de 4 de noviembre último y 
ordenar se convoque á elecciones 
municipales por dicho distrito en 
atención á que los reclamantes Don 
Remigio Chaurri y otros electores 
tienen probado su derecho por me
dio de acta notarial y que el motivo 
por el que la mayoría de la Junta 
municipal del Censo desestimó las 
propuestas de candidatos hechas á 
favor de los reclamantes es ineficaz, 
por cuanto hacen constar en las mis
mas la vecindad y su carácter de 
electores del distrito; habiendo in
fringido la Junta lo preceptuado en 
el párrafo 2.° del artículo 24 de la 
ley Electoral, cuyos requisitos cum
plieron los recurrentes; y que en el 
presente caso se manifestó la volun
tad de los electores de acudir á la 
votación.

Resultando: Que D. Paulino Fer
nández y demás recurrentes se alzan 
ante este Ministerio alegando las ra
zones que creen conducentes á su 
derecho y ratificando lo manifestado 
por los Concejales electos, suplican
do que se deje sin efecto el acuerdo 

de esa Comisión' provincial y Se i 
clare válida la proclamación de Q 
cejales electos hacha por la t,0”' 
municipal del Censo Electoral^ 
distrito de Valle de Tobalina '

Considerando: Que el acil6rdod 
la Comisión de - anular los acuerdo- 
tomados por la Junta municipal d‘, 
Censo Electoral de Valle de Tob 
lina, en sesión de 4 de noviembre 
último, estimando la reclamación fe 
mulada por los recurrentes, ordenar, 
do en su consecuencia se convoqg» 
á elecciones por dicho distrito res" 
ponde á la más estricta legaíidaj 
desde el momento que la Junta ma. 
nicipal se dividió y el Presidente y 
el Vocal D. Raimundo Barrado vota- 
ron en el sentido de que se admi- 
tieran todas las propuestas, manifeg. 
tan do los demás vocales que no de. 
bian admitirse más que el número 
de aquellos que representaban ly 
vacantes que existían por no expo
ner en sus solicitudes los demás 
donde eran vecinos ó donde teniy 
su residencia, hecho que no exígela 
Ley y por tanto que no había.dere
cho á exigir, y. como la Junta se ex
tralimitó, el acuerdo de esa Comisión 
provincial declarando la nulidad de 
la proclamación, es procedente y 
legal,

S- M. el Rey-(q. D. g.) ha tenido 
á bien desestimar el*recurso y con
firmar el acuerdo de nulidad adop
tado por esa Comisión provincial, 
anulando la proclamación de Con
cejales de Valle de Tobalina.

De Real orden lo digo á V, S, 
para su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
==Madrid 23 de mayo de 1918.= 
García Prieto. =Señor Gobernado.' 
civil de Burgos.»

Lo que se hace publico á los efec
tos oportunos.

Burgos 3 de junio de 1918,
EL GOBERNADOR,

Albires Alonso López,

EÍ Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación, con fecha 23 
de mayo último, me dice lo q® 
sigue:

«Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Patricio 
Pérez, contra acuerdo de la Comi
sión provincial, validando las elec
ciones de Concejales verificadas el 
11 de noviembre último en el térmi 
no de Espinosa de los Monteros. ,

Resultando que por D. Patricio 
Pérez se formuló escrito de reclame 
ción contra la validez de las exp*c 
sadas elecciones, fundándose en q® 
es ilegal la proclamación de can1 
datos hecha á favor de D. Boge® 
Zamora, porque su propuesta ® 
firmada por un ex Concejal que no 
figura en la lista de los que han si 
Concejales hace 20 años, ^a^’eD, 
la Junta, después de dos h°ra9^, 
deliberar, invitado á dicho seño , 
que hiciera otra propuesta su 
nando aquel defecto, verifica*1 0 



ag! y ha sido por tanto admitido ex
temporáneamente:

Resultando que los Concejales 
electos manifiestan que en ningún 
modo puede afectarles á ellos la re
clamación, pues de no haberse admi
tido por la Junta la propuesta del 
gr Zamora, serian proclamados de
finitivamente con arreglo al artículo 
29 por ser el número igual al de 
vacantes.

Resultando que la Comisión pro
vincial, entendiendo legal el pro
ceder de la Junta, acordó desesti
marla reclamación presentada, y en 
sa consecuencia, declarar válida la 
elección de Concejales verificada el 
11 de noviembre en el término de 
Espinosa de los Monteros.

Resultando que contra el ante
rior acuerdo recurre en alzada ante 
este Ministerio D. Patricio Pérez, 
reproduciendo las alegaciones he
chas ante la Comisión provincial, y 
pidiendo en su consecuencia la re
vocación del fallo de aquélla y la 
declaración de nulidad de la referi
da elección:

Considerando que la Comisión 
provincia) desestima la reclamación 
formulada contra la elección, y de
clara la validez de ésta, por enten
der que tanto en la proclamación de 
candidatos como en el nombramien
to de Interventores y en los actos 
preliminares de la elección, se ha 
cumplido la ley Electoral vigente, 
y basta un detenido examen del ex
pediente general de la elección para 
cerciorarse de la falta de fundamen
to del referido acuerdo de la Comi
sión provincial, toda vez que en di
cho expediente no aparece ni cons
ta acreditado, por las oportunas dili
gencias, que se haya dado el debido 
cumplimiento á lo dispuesto en los 
artículos 19 y 22 de la repetida ley 
Electoral, sobre proclamación de las 
listas del Censo, designación de los 
locales destinados á Colegios elec
torales y demás actos preliminares 
a toda elección que la Ley exige de 
manera imperativa, para dar al pro
cedimiento del sufragio las necesa
rias garantías con el fin de que pue
da desarrollarse dentro de las nor
mas establecidas al efecto:

Considerando que del acta déla 
Junta municipal del Censo celebra
da el día 4 de noviembre último 
para la proclamación de candidatos, 
resulta que efectivamente y como 
alega el reclamante se infringió por 
aquélla lo que la ley Electoral pre
ceptúa en sus articulos 24, 26 y con
cordantes de la misma, admitiéndose 
Propuestas que no se ajustaban á la 
egalidad y que se presentaron fue- 
a del plazo señalado al efecto, lo 

te^t °bjeto I» oportuna pro

considerando que asimismo apa- 
e°e confirmado el extremo de la 
ec amación que afecta al incumpli- 

n , artl°ulo 80 de la mencio- 
Iq eJ' Electoral, desde el momen- 
k. ■ ^U9 P°r l°s talonarios de nom- 

®ientos de interventores se de

muestra que éstos no se hicieron 
antes del jueves anterior ál día de la 
elección, como dispone el referido 
precepto legal.

Considerando que siendo las re
glas del procedimiento electoral la 
garantía que se establece para el de
recho de loe que intervienen en los 
hechos, deben observarse en todo 
caso y cualquiera que sea la causa 
que haya motivado su incumplimien
to ha de implicar vicios esenciales 
de nulidad para la elección, siendo 
evidente que en la de que se trata, la 
anormalidad en las operaciones fun
damentales, la celebración de éstas 
sin aquellas solemnidades que la Ley 
exige, la falta en el expediente de 
las listas del Censo, con arreglo á 
las cuales ha de acreditar el derecho 
del sufragio y los demás hechos 
expuestos, demuestran y justifican 
la imposibilidad de estimar por bien 
hecha y eficaz la repetida elección,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien estimar el recurso interpuesto, 
revocando el acuerdo apelado de la 
Comisión provincial de esa, y, en 
su vista, declarar la nulidad de las 
elecciones verificadas el dia 11 de 
noviembre último en el Ayuntamien
to de Espinosa de los Monteros.

De Real orden lo digo V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente.= 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de mayo de 1918.=Gar- 
cia Prieto.=Sr. Gobernador civil de 
Burgos.»

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Burgos 3 de junio de 1918.
- EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

El Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, con fecha 4 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Marcelino Sáiz, con
tra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial que declaró válidas las elec
ciones verificadas últimamente en el 
Ayuntamiento do Lences:

Resultando que el recurrente y 
tres más reclamaron contra la vali
dez de las referidas elecciones, fun
damentando su pretensión en que el 
Alcalde D. Victor Ruiz había coac
cionado á varios electores, obligán
doles á votar determinada candida
tura, entrando y saliendo del Cole
gio constantemente, llegando á ame
nazar á muchos que no querían vo
tar la candidatura que les indicaba, 
no siendo por tanto libre la emisión 
del sufragio:

Resultando que los electos en el 
periodo de audiencia manifiesta don 
Timoteo Conde estar conforme con 
lo expuesto por el reclamante, des
mintiendo los demás los hechos ex
puestos por éste, y afirmando que la 
elección se llevó á efecto sin inci
dente alguno y con arreglo á la Ley, 
votando libremente y sin coacción 
de ningún género todos los electores:

Resultando que esa Comisión pro

vincial acordó por mayoría declarar 
la validez de la elección, desestiman
do las reclamaciones por no acom
pañar á las mismas las pruebas feha
cientes y necesarias para estos casos:

Resultando que D. Marcelino Sáiz 
recurre ante este Ministerio del an
terior acuerdo, por entender que no 
está dictado con arreglo á justicia 
por lo expuesto en su primer escrito, 
suplica la revocación del mismo y la 
validez por tanto de dichas eleccio 
nes que estima deben declararse 
nulas:

Considerando que tanto la protes
ta formulada en el acto del escruti
nio general como el escrito de la 
única reclamación presentada contra 
la validez de la elección de que se 
trata, se encuentran desprovistos 
por completo de toda prueba docu
mental, limitándose los firmantes de 
aquéllas á relatar hechos sobre coac
ciones que suponen cometidas, pero 
que como queda dicho no se com
prueban en forma alguna, y en su 
consecuencia, no es posible funda
mentar en las simples afirmaciones 
de los reclamantes una declaración 
de nulidad de la elección, conforme 
á la constante jurisprudencia segui
da por este Ministerio en diferentes 
Reales órdenes dictadas de acuerdo 
con el Consejo de Estado, entre ellas 
las de 18 de septiembre de 1888 y 
26 de junio de 1890:

Considerando que ante la falta de 
documentación probatoria por parte 
de los reclamantes y la total caren
cia de protestas en las actas de vota
ción, precisa reconocer la validez de 
la elección de que se trata, puesto 
que en ella resultan cumplidos los 
preceptos de la ley que regulan el 
procedimiento electoral, siendo por 
tanto procedente y ajustado á la le
galidad el fallo impugnado de esa 
Comisión provincial, contra el cual 
no se aducen razones de ninguna 
clase que puedan desvirtuarla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso inter
puesto, confirmando el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial, y 
en su vista declarar la validez de la 
elección de Concejales últimamente 
verificada en el Ayuntamiento de 
Lences.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 
de junio de 1918.=García Prieto.= 
Sr. Gobernador civil de Burgos.»

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Burgos 15 de junio de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Circular ■—Prófugos.

El Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de esta pro
vincia, en 15 del actual, remite para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos declarados pro

fugos, á los efectóá del artículo 63 
de la Real ordm de 26 de enero 
de 1912, modificada per la de 2 de 
marzo del mismo año.

RELACIÓN QUE SE CITA

José Merino Rincón, hijo de Fe
lipe y Maria, de La Sequera de Haza, 
número 4, del reemplazo de 1917, 
residente en Beira (Navarra).

Francisco González Cayuela, hijo 
de Aquilino y Celedonia, de La 
Aguilera, número 2, del reemplazo 
de 1918, como el que se dirá, cuya 
residencia se ignora.

Mateo Suscem Sauz, hijo de Ma
riano y Nicolasa, de Hontoria de 
Valdearados, número 4, cuya resi
dencia se ignora.

En su vista, encargo á la Guardia 
civil y Cuerpo de vigilancia proce
dan á la busca y detención dedos 
expresados mozos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de la 
Autoridad correspondiente.

Burgos 16 de junio de 1918.
EL GOBERNADOR, • 

Andrés Alonso y López.

Circular. .
El Alcalde de Gamonal de Riopi- 

co me comunica que en dicho pue
blo se halla depositado un cerdo pe
queño, como de 10 kilogramos de 
peso, que se encontró abandonado 
el dia 8 del actual, sobre la hora de 
las veintiuna.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á re
cogerlo, previo abono de los gastos 
originados, se venderá en pública 
subasta, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 8.° del Regla
mento y régimen de las reses mos
trencas, pasados los 15 dias que de
termina el articulo 14 del citado Re
glamento.

Burgos 17 de junio de 1918.
El. GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

SANIDAD

En relación con lo ordenado por 
circulares anteriores referentes á la 
profilaxis del tifus exantemático, he 
acordado,

1. ° Cuidarán los Alcaldes de esta 
provincia de que ningún mendigo 
salga á pordiosear dentro ni fuera 
del pueblo sin estar provisto de un 
volante firmado por el Médico titu
lar en el que conste que el portador 
ha sido despiojado.

2. ° Nuevamente l'amo la aten
ción de los Alcaldes acerca de la ne
cesidad urgente de que establezcan 
en los respectivos Ayuntamientos 
un local dedicado á despiojar.

3. ° En el improrrogable plazo de 
cuatro dias darán cuenta á este Go
bierno los Alcaldes de la provincia 
de haber ejecutado lo que se dispone, 
quedando apercibidos desde esta fe
cha con la multa á que haya lugar 
los que dejen de cumplirlo;

4. ° Los Subdelegados de Medici- 



ña vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto.

Burgos 19 de junio de 1918.

Delegación de Hacienda

EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Celebrada, sin efecto, la primera 
subasta del aprovechamiento de la 
caza del monte «Carrascal», del pue
blo de Villalba de Duero, á cargo 
del Ministerio de Hacienda, celebra
da el día 25 de mayo último, por el 
período de cuatro años y precio de 
tasación de 4.000 pesetas, esta De
legación, de conformidad con lo pre
venido por el articulo 9.° del Re
glamento de 14 de agosto de 1900, 
ha acordado que se celebre segunda 
subasta en el Ayuntamiento de Vi
llalba de Duero, el día 8 del mes de 
julio próximo, bajo las mismas con
diciones insertas en los Boletines 
Oficiales de esta provincia, núme
ros 196 y 64, de los dias 8 de diciem
bre de 1917 y 22 de abril del año 
actual.
I Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la su
basta.

Burgos 17 de junio de 1918.=E1 
Delegado de Hacienda interino, Ca
simiro Martin.

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
de las contribuciones de esta pro
vincia de las Zonas 1.a de esta capi
tal, 2.*, 3.a, 4.a y,5.a del partido de 
Burgos, 1.a y 2.a de Briviesca y Mi
randa de Ebro, 1.a y 2.a de Sedaño, 
Villadiego, Castrogeriz y Roa para 
la liquidación del segundo trimestre 
del actual ejercicio, se ha dictado la 
siguiente providencia.

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al segundo tri
mestre del ejercicio actual, los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los dos periodos de 
cobranza voluntaria, señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ins
trucción para el servicio de la Re
caudación de contribuciones é im
puestos del Estado, y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el articulo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia de 
que si en el término de cinco dias 
para la capital y tres para los pue
blos no satisfacen el principal y re
cargos referidos, se pasará el apre
mio de segundo grado».

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 

videncia é incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados á los Recaudadores, los 
cuales firmarán el recibí en las fac
turas que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 15 de junio de 1918.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo' Ro
dríguez.=V.° B.°=:E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Procidencias Indicíales

viudo y natural de la provincia de 
Burgos, por el presente se llama á 
las personas que puedan proporcio
nar datos para la identificación de 
aquél, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado en el término de diez 
dias, y se ofrece los derechos que 
concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal á los 
parientes más proximos y á las per
sonas que se crean perjudicadas.

Dado en Vitoria á 7 de junio de 
1918.=Fernando González Prieto. 
=Por su mandado.—El Secretario, 
Alejandro de Zumárraga.

financias 08018165
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarle ante este 
Juzgado el procesado que á conti
nuación se expresará en el plazo que 
se le fija, á contar desde el dia de la 
publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid, se le cita, llama y empla
za, encargándose á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndole á mi 
disposición con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á saber:

Pedro Uzquiza Lete, hijo de Do
mingo y de Rosario, natural de Por- 
tugalete, de estado soltero, profesión 
calderero, de 25 años, con una cica
triz en la frente y le falta la falange 
índice de la mano derecha, domici
liado últimamente en Burgos, pro
cesado por quebrantamiento de con
dena, comparecerá en término de 
cinco dias ante este Juzgado de ins
trucción, á fin de recibirle indagato
ria y ser constituido en prisión, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Dado en Burgos á 17 de junio de 
1918.=Luis Zapatero.=El Secreta
rio, Marciano Irazu.
----------• ——i ---------

Vitoria.
D. Fernando González Prieto, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada en sumario que en 
este Juzgado se instruye por hallaz
go en la mañana del 29 de mayo úl
timo, en un riachuelo del pueblo de 
Andollo, del cadáver de un hom
bre, como de 55 á 60 años de edad, 
fuerte, bien constituido, con el pelo, 
bigote y barbas en punta negros, 
pero con muchas canas, ojos claros 
verdosos, frente ancha y nariz agui
leña, vistiendo chaqueta y chaleco 
pardos, pantalón de pana rayada 
clara, botas y calcetines negros, y 
manta á cuadros, todo muy deterio
rado, y cuyo cadaver se sospecha 
sea el de un sujeto llamado Jenaro, 

Alcaldía de Olmillos de Sasamón.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta .pericial los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para el año de 
1919, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince dias, durante 
los cuales podrán presentarse por 
los contribuyentes las reclamaciones 
que crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Olmillos de Sasamón 15 de junio 
de 1918.=El Alcalde, Gil Rastrilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cerezo de Riotirón.
La Puebla de Arganzón.
San Adrián de Juarros.
Jurisdicción de San Zadoinil.
Villanueva de Carazo.
Villanueva de Puerta.
Tejada.
Pedrosa del Príncipe.
Villazopeque.
Las Rebolledas.
Los Tremellos.
Quintanadueñas.
Sarracín.

Respecto de rustica y pecuaria:
Berlangas de Roa.
Jurisdicción de Lara.
Sotovellanos.
Quintanilla Vivar.
La Piedra.

Respecto de rústica y urbana:
Salas de Bureba.
Adrada de Haza.
Galbarros.
Castrillo de la Vega.
Quintanapalla.

Respecto de urbána:
Huerta del Rey.
Agés.

Respecto de rústica:
Robredo Temiño.

Respecto de edificios y solares:
Villadiego.
Cornudilla.
Arenillas de Villadiego.
Hortigüela.
Castil de Peones.
Jurisdicción de Lara.

Alcaldía de Zael.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito 
correspondiente al año actual y que

en e|

financias parllcularto

Imprenta Provincial

El libro teórico y práctico parales 
Tribunales Municipales, por el Se
cretario suplente del de esta Ciu
dad, que comprende además las ta
blas para la percepción de los dere
chos de los funcionarios, puede ad
quirirse de manos de su autor ó en 
la imprenta de Agapito Diez y Com
pañía, precio 2 pesetas.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. _ ®

Vacante.
Se halla la plaza de médico de 

Santa María Ribarredonda, dotada 
con el haber anual de 4.000 pe. 
setas.

Los que la deseen pueden dirigit 
las instancias al presidente de h 
sociedad, D. Juan Ruiz, en referido 
pueblo, en término de 15 dias. 1-15

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.384.000

Igual anuncio hacen los Alcaldes da 
Olmillos de Sasamón.
Berzosa de Bureba.
Mazuelo de Muñó.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16,—BW®

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado y Corporaciones, entrega0 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en 
tálico con interés, giro, cambio, 0 
cuento y pago de cupones.

La de servir de base á lOs nue, 
apéndices al amillaramiento para , 
próximo año de 1919, se halla d 
manifiesto en la Secretaria de “ ' 
Ayuntamiento por término de qT 
dias para que los interesados en e| 
mismo puedan examinarle libremen 
te y presentar las reclamaciones q”" 
crean pertinentes, pues pasad() 
sea dicho plazo no se admitirá nin 
guna.

Zael 14 de junio de 1918-=E1 Al- 
calde, José Ramos.


